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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Rad No. 50- 2020- 0000264 C.8.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció oportunamente frente a las 

excepciones formuladas por  Chubb Seguros Colombia S.A. como llamada en garantía.  

Frente al pronunciamiento que sobre estas mismas excepciones hizo la Cruz Roja mediante 

escrito obrante en el archivo 008, deberá estarse el llamante a lo resuelto en auto del 18 de 

diciembre  de  2024 numeral 1, por lo tanto solo se tendrá en cuenta el pronunciamiento que 

obra en el  archivo 4 de este  mismo cuaderno.  

 

En lo demás las partes deberán estarse a lo resuelto en auto de esta misma fecha.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ(2)  
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